
 

 
 

Abstracto de Cooperación Técnica  

I. Información Básica del Proyecto  

▪ País/Región: Regional 

▪ Nombre de la CT: Inclusión social de personas con discapacidad 
mediante el deporte: Fortalecimiento de 
estructuras nacionales paralímpicas 

▪ Número de CT: RG-T2892 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: Norma Peña (SCL/GDI), Jefa de Equipo; Kai Hertz 
(ORP/GCM); Adria Armbrister (SCL/GDI); Lina 
Uribe (SCL/GDI); Victoria Florez (ORP/PTR);  
Carlos Novoa (MIF/CCO); Horacio Álvarez 
(SCL/EDU); Ana L. Muñoz  (SCL/SPH);  Gabriele 
del Monte (VPC/FMP); Miguel Baruzze 
(VPC/FMP); y Pilar Jiménez de Aréchaga 
(LEG/SGO). 

▪ Indicar si es: Apoyo Operativo, Apoyo al 
Cliente, o Investigación y Difusión  

Apoyo al Cliente 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 16 de agosto de 2016 

▪ Beneficiario (países o entidades que 
recibirán la asistencia técnica): 

Comités Paralímpicos Nacionales de Colombia, 
Ecuador, El Salvador, Nicaragua, y Perú, clubes 
deportivos y atletas con discapacidades. 

▪ Agencia Ejecutora y nombre de contacto 
(organización o entidad responsable de la 
ejecución del programa de CT)  

Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional de Colombia APC, Felipe Valencia y 
COLDEPORTES, Ana Milena Orozco 

▪ Financiamiento Solicitado del BID: US$650.000 

▪ Contrapartida Local, si hay: US$200.000 

▪ Período de Desembolso (incluye 
ejecución): 

40 meses desembolso/36 meses ejecución 

▪ Fecha de Inicio Requerida: Enero de 2017 

▪ Tipos de consultores (firmas o consultores 
individuales): 

Firmas/individuales 

▪ Unidad de Preparación: SCL/GDI 

▪ Unidad Responsable de Desembolso 
(UDR): 

CAN/CCO 

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n):  No 

▪ CT incluida en CPD (s/n): No 

▪ Alineación a la Actualización de la 
Estrategia Institucional 2010-2020: 

Inclusión Social 

II. Objetivos y Justificación de la CT  

2.1 El concepto de discapacidad ha pasado de una visión centrada en las 
condiciones de salud y la dependencia, a una más dinámica e integral que 
considera la interacción con el entorno, la participación y el respeto a los 
derechos humanos. Las personas con discapacidad (PD) son aquellas que 
presentan diferentes niveles de funcionamiento (con deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales de largo plazo), que en interacción con 
diversas barreras del entorno, impidan su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.  

2.2 Las PD han ganado visibilidad en el ámbito público. La visibilización en las 
agendas públicas de las desigualdades y exclusiones que experimentan las PD 
se ha incrementado desde los años 80 y tuvo su hito regional en 1999 con la 



 

 
 

Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra las personas con discapacidad y mundial en el 2006 con la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad  (CDPD). 
Algunos países de la región cuentan con legislaciones que prohíben la 
discriminación contra la PD, aunque al 2004 la mayoría de ellos seguía usando la 
antigua definición de discapacidad. El incremento en la atención sobre el tema 
también se ha manifestado en las demandas por estadísticas amplias, 
actualizadas y comparables. Para el 2011, de 37 países de América Latina y el 
Caribe (ALC), 12 utilizaban el modelo biométrico, 11 el biopsicosocial y 14 el social 
(que está más alineado con Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad)  en la medición de la discapacidad. 

2.3 Sin embargo, la discapacidad todavía está estrechamente relacionada con 
la discriminación y exclusión social y afecta principalmente a las 
poblaciones más vulnerables. Del 15% de la población mundial que tiene algún 
tipo de discapacidad, el 80% vive en países de bajos ingresos. Las PD 
experimentan mayores desventajas en los ámbitos de educación, salud y empleo 
que la población en general, las cuales van en detrimento de su calidad de vida. 
Las PD tienen mayores probabilidades de sufrir enfermedades; tener 
comportamientos de riesgo (cigarrillo, dieta, inactividad física); estar expuestas a 
la violencia; no ingresar al sistema educativo, permanecer brevemente en él o 
reprobar los cursos; estar desempleadas o tener salarios bajos; y como 
consecuencia, tener altas tasas de pobreza. Los familiares de las PD, quienes en 
la mayoría de los casos asumen su cuidado y apoyo en ausencia de servicios 
institucionales adecuados, son más propensos a experimentar tensiones 
emocionales, y a trabajar pocas horas, perder sus empleos o experimentar 
dificultades de emplearse nuevamente. 

2.4 Las PD en América Latina y el Caribe representan el 12,6% de la población 
(70,6 millones) y su sobrerrepresentación en los grupos en situación de 
pobreza y pobreza extrema es alarmante. Sólo entre el 20% y el 30% de las PD 
infantil tiene acceso a la educación, y en algunos países este porcentaje se reduce 
conforme aumenta la edad. El porcentaje de estudiantes con discapacidad en el 
sistema educativo es de 0,32% en Colombia, 0,69% en Argentina, 0,52% en 
México, 2,76% en Uruguay y 3,5% en Nicaragua. Hay altas tasas de informalidad,  
autoempleo  y alrededor del 70% las PD en edad de trabajar están desempleadas. 
El 14% de las PD empleadas en México no recibe remuneración. El 22,6% gana 
menos de un salario mínimo en México y el 30% en Brasil.  El 84% de las PD no 
cuenta con seguro de salud en Ecuador, y en Chile, entre 60-80% recibe salud 
pública.  

2.5 El objetivo general de este proyecto es fortalecer las estructuras paralímpicas 
nacionales y la integración regional para facilitar el acceso de personas con 
discapacidad (PD) a la práctica deportiva, y en consecuencia, favorecer su 
inclusión social y económica en cinco países de la región. Colombia liderará el 
trabajo y los demás participantes serán: El Salvador, Ecuador, Nicaragua y Perú. 
Brasil actuará como país mentor. Los objetivos específicos son: (i) fortalecer la 
oferta de los clubes deportivos y formación de deportistas, (ii) fortalecer la 
capacidad de los Comités Paralímpicos Nacionales (CPNs), y (iii) diseñar e 
implementar una campaña de comunicación para promover la inclusión de las PD.   

2.6 Alineación. La Actualización de la Estrategia Institucional (UIS 2010-2020) del 
Grupo BID busca reducir la desigualdad de una manera sostenible para que los 



 

 
 

países de América Latina y el Caribe (ALC) se conviertan en sociedades más 
inclusivas y prósperas. El fomento y fortalecimiento de estructuras nacionales y 
regionales que buscan desestigmatizar y aumentar la participación de las PD 
impulsa su participación económica y bienestar. Es en este contexto, que este 
proyecto se enmarca dentro de la visión actualizada del Banco.  

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente 1. Fortalecimiento de la Oferta de Clubes Deportivos y 
Formación de Deportistas. Este componente busca contribuir al aumento de las 
PD que acceden a la formación, y a la práctica deportiva, para lo cual se financiará: 
(i) la realización de talleres de formación de entrenadores y profesionales del 
deporte paralímpico en varios deportes; (ii) el dictado de cursos para 
administradores locales de clubes deportivos con el objetivo de mejorar la oferta 
de clases deportivas para las PD; (iii) la identificación y entrenamiento por un 
periodo no menor a seis meses de por lo menos 300 nuevos atletas y la formación 
bajo un marco regional que incluya los valores del movimiento Paralímpico y 
capacidades de liderazgo, que idealmente refleje la composición de género y 
presencia de discapacidades en cada país y que favorezca la participación de 
minorías raciales y étnicas; y (iv) la realización de un encuentro regional de cierre 
de la Alianza Paralímpica para el intercambio de experiencias y desafíos en la 
identificación, formación y participación de PD en competencias regionales y 
mundiales. 

3.2 Componente 2. Fortalecimiento de la Capacidad Técnica y Operativa de los 
Comités Paralímpicos Nacionales (CPN). Este componente busca fortalecer un 
grupo inicial de CPNs que han expresado su interés en este proyecto (Colombia, 
Ecuador, El Salvador, Nicaragua, y Perú). Representantes del Comité Paralímpico 
Internacional (IPC) asesorarán a los CPN seleccionados mediante: (i) la 
elaboración de un diagnóstico y un plan de fortalecimiento por país que incluya: 
modelo de gestión, homogenización de rutas de acceso a la práctica deportiva, 
fortalecimiento de canales de interacción con las entidades deportivas nacionales 
y las agencias gubernamentales encargadas de promover los derechos de las PD, 
generación de alianzas con entidades públicas, privadas y de la sociedad civil; y 
fortalecimiento de sus estructuras (la metodología de diagnóstico y elaboración 
del plan de fortalecimiento será sistematizada por el IPC para que pueda ser 
utilizada por otros CPNs); y (ii) la realización de talleres con líderes regionales 
para divulgar la estrategia de identificación de talentos y uso del deporte 
Paralímpico como alternativa de vida en zonas vulnerables y para promover 
alianzas con el sector público, privado y ONGs para tal fin. 

3.3 Componente 3. Campaña de comunicación por la inclusión de Personas con 
Discapacidad. Este componente financiará: (i) el diseño e implementación de una 
campaña de comunicación regional ¨Pacto por la Inclusión¨, y (ii) el desarrollo de 
un sitio web que proporcione información actualizada de las actividades realizadas 
en el proyecto, el cual deberá estar conectado a las páginas web de 
COLDEPORTES, el IPC, los CPNs y los institutos del deporte de los países 
participantes. La campaña de comunicación, a través de actividades con 
empresas, medios de comunicación y atletas embajadores de la región, busca de 
manera visibilizar las habilidades y contribución de los atletas PD y así 
concientizar a la sociedad sobre las PD en un marco de inclusión, igualdad y 
respeto por los derechos. Paralelamente, la campaña se dirigirá al sector privado 



 

 
 

buscando que fomente el deporte paralímpico mediante patrocinios a los atletas 
o contribuya a su empoderamiento económico mediante la contratación de PD al 
finalizar su carrera deportiva y para transitar al mundo laboral.  

 
3.4 Componente 4. Coordinación Regional y Nacional. Este componente 

financiará: (i) la gestión regional del proyecto incluyendo la planeación y ejecución 
de las actividades, la presentación de reportes de monitoreo, la organización de 
talleres de seguimiento, la identificación de actores y eventos clave que puedan 
tener sinergias con el proyecto, el contacto permanente con los Comités 
Paralímpicos Nacionales (CPN), y la sistematización de las lecciones aprendidas; 
y (ii) la gestión a nivel nacional, que incluya por parte de los CPNs: la organización 
de las actividades en cada país, la identificación de actores y eventos clave, y la 
articulación de acciones con las instituciones encargadas del deporte y la inclusión 
de PD. 

 

3.5 Componente 5. Comunicación, Evaluación y Auditoría. Este componente 
financiará: (i) el diseño y realización de piezas de difusión de las actividades del 
proyecto, (ii) la realización de una evaluación de las capacidades institucionales 
del ejecutor al inicio del proyecto, y (iii) la realización de una auditoría financiera 
al final del proyecto. 

 

IV. Presupuesto indicativo 

Presupuesto Indicativo 

Actividad / Componente BID Contrapartida 

Local 

Financiamiento 

Total  

I. Formación y Fortalecimiento de la 
Oferta de Clubes Deportivos 

295.000 0 295.000 

II. Fortalecimiento de la Capacidad de 
los Comités Paralímpicos  

145.000 0 145.000 

III. Campaña de Comunicación 100.000 0 100.000 

IV. Coordinación Regional y Nacional 60.000 200.000 260.000 

V. Comunicación, Evaluación Inst. y 
Auditoría 

50.000 0 50.000 

Total 650.000 200.000 850.000 

 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 El organismo ejecutor del proyecto es COLDEPORTES, entidad pública rectora 
del deporte en Colombia e interesada en participar en procesos de integración y 
cooperación regional para utilizar el deporte como mecanismo de inclusión social, 
a través de la Agencia Presidencial de Cooperación de Colombia (APC). También 
participarán el Comité Paralímpico Internacional (IPC), y los Comités Paralímpicos 
Nacionales (CPNs), cada uno de los cuales designará a un representante como 
punto focal para el Proyecto. COLDEPORTES/APC contarán con un coordinador 
regional encargado del monitoreo y supervisión del proyecto.  

 



 

 
 

VI. Riesgos Importantes  

6.1 Un reto significativo del proyecto es poder llegar a las PD en las zonas rurales y 
con altos índices de pobreza. Se busca mitigar dicho riesgo mediante (a) las 
campañas de comunicación con contenidos y mensajes para la población meta; 
(b) fortalecimiento de las capacidades de los CPN para llegar y atender a las PD 
provenientes de zonas pobres, y (c) alianzas con el sector privado y clubes 
deportivos privados y públicos cuya visión corporativa contempla la inclusión 
social como elemento clave.  

VII. Salvaguardias Ambientales  

7.1 Esta TC ha sido clasificada como categoría C. 

 


